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Detalle o justificación de la aclaración 

Las partes contratantes, convienen suscribir la presente modificación a la orden de compra estableciendo como nueva fecha de 
vencimiento el 17/08/2020. Modificación que se encuentra soportada con la solicitud presentada por el proveedor de fecha 
27/03/2020 - radicado No. E-2020-025308-DIPON y el concepto presentado por el supervisor de la orden de compra, mediante 
comunicación oficial No. S-2020-010275-DIRAF. 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

No. S-2020 
	

01027 5 /ARLOG — GUINT - 29 

Bogotá D.C., 0 3 ABR 2020 

Brigadier General 
YOLANDA CÁCERES MARTÍNEZ 
Directora Administrativa y Financiera 
Carrera 59 No. 26 - 21 piso 2 
Bogotá. 

Asunto: concepto viabilidad prorroga fecha vencimiento orden de compra 45922 

En atención a la comunicación con radicado No. E-2020-025308-DIPON de fecha 27 de marzo de 
2020, suscrita por la Unión Temporal Herblan, por medio de la cual solicita ampliación en la fecha 
de vencimiento para la orden de compra 45922, cuyo objeto es la ADQUISICIÓN GORRA 
FEMENINA POLICÍA NACIONAL, OFICIAL así: 

1. Solicitamos se aclarare y se incluya dentro del acta de reunión que el plazo de 
ejecución para la entrega de las ordenes comenzó desde el día diecinueve (19) 
de marzo del presente año, contado desde el dia hábil siguiente a la aprobación 
de las pólizas (fueron aprobadas el día dieciocho (18) de marzo del 2020); en 
concordancia con lo indicado dentro del Contrato del acuerdo marco para 
adquisición de material de intendencia - Cláusula 6 Actividades de la Entidad 
Compradora en la Operación Secundaria 6.18 ( .) Fl Mazo frhiximo mak 
entrega do ios Productos empieza a clueir a partir del die hábil  al 
1110117eM0 en aue se legplize 1.99fleft de _Poirpra,  (...)" (la cursiva y subrayado 
son nuestras). 

En concordancia con la Cláusula 6 del Contrato, para cada orden de compra el plazo 
máximo de entrega seria el siguiente: 

Orden No. 45914 Plazo Máximo de Ejecución hasta 17 de junio del 2020 
Orden No. 45919 Plazo Máximo de Ejecución hasta 17 de julio del 2020 
Orden No. 45920 Plazo Máximo de Ejecución hasta 17 de julio del 2020 
Orden No. 45922 Plazo Máximo de Ejecución hasta 17 de julio del 2020 

1 DS-OF-0001 
VER: 3 Aprobación: 27/03/2017 



2. Estamos comprometidos con la situación actual de salud en donde la principal 
responsabilidad es evitar la propagación del coronavirus COVID-19 con el 
aislamiento y velar por la seguridad y bienestar de nuestros trabajadores 
actuales y clientes; hemos detenido nuestras actividades normales en nuestras 
plantas de producción y oficina administrativa, dando cumplimiento y obediencia 
a los Decretos: 

Decreto 090 del 19 de marzo de 2020 por lo cual se adoptan medidas transitorias 
para garantizar el orden público en el distrito capital, con ocasión de la declaratoria 
de calamidad pública efectuada mediante decreto distrital 087 del 2020; 
Artículo 1,-LIMITAR totalmente la libre circulación de vehículos y personas  en 
el territorio del Distrito capital de Bogotá entre el día jueves 19 de marzo de 

2:.h 

 

as •¡t, 	 • 1A..: 
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Que mediante el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 por lo cual se imparten 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público: 

Artículo 1. Aislamiento. Ordenar  el aislamiento ~nativo obligatorio a todas 
las  personas habitantes de la Reptil:ice de Cobrable. a partir de las cero 
horas (0000 am.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero horas (00 - 00 
mp.) del día 13 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por 
causa del  coronavirus COVID-19. 

Para efectos de lograr el efectivo aislamiento preventivo obligatorio se limita 
totalmente  la  libre circulación de personas y vehículos en el  territorio 
nacional. Con las excepciones previstas en el artículo 3 del presente Decreto. 
(La negrita, cursiva y subrayado son nuestras) 

La cadena de abastecimiento está suspendida por el estado de emergencia y 
cuarentenas decretadas a nivel nacional e internacional, lo que nos impide en la 
actualidad y durante la cuarentena obligatoria, demos cumplimiento al cronograma 
de producción pactado, respetuosamente solicitamos inicialmente se extienda la 
fecha de vencimiento de las órdenes de compra por el término de un (1) mes 
adicional a la fecha máxima de entrega, plazo concordante con el *Decreto 417 del 
17 de marzo de 2020 en el que se declaró el estado de emerftenC14110conómica, 
sotlial erriwrio  nacional por el término deireinta (30) 
441 (La negrita, cursiva y subrayado son nuestras) 

Por lo anterior, el plazo máximo de entrega solicitado de modificación para las 
órdenes es el siguiente: 

Orden No. 45914 Plazo Máximo de Ejecución hasta 17 de julio del 2020 
Orden No, 45919 Plazo Máximo de Ejecución hasta 17 de agosto del 2020 
Orden No, 45920 Plazo Máximo de Ejecución hasta 17 de agosto del 2020 
Orden No. 45922 Plazo Máximo de Ejecución hasta 17 de agosto del 2020 

1DS-0E-0001 
	 Aprobación: 27/03/2017 
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17/03/2020 ACTA No. 186-2019- 
DIRAF GUINT-2.25 

Se realizó reunión de coordinación, dando inicio a la orden de 
compra, donde se estableció cronograma de entregas y muestreos, 
quedando como plazo de ejecución hasta el 09 de junio del 2020. Se 
plasman actividades a desarrollar durante la ejecución de la orden de 
compra.  

Mecías 
mez 

a Figueroa 

Elaborado por: IT. Víctor Manuel Vásque 
Revisado pon MY Andrés Felipe Bravo G 
Revisado pon CR Nelson Rodrigo Sepúly 

Fecha de elaboración: 31/03/2020 

ACTIVIDADES ADELANTADAS POR EL SUPERVISOR DE LA ORDEN DE COMPRA 

RESUMEN EJECUCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

SOLICITUD POR PARTE DEL PROVEEDOR 

GORRA PERSONAL MASCULINO OFICIAL 
FECHA EXPEDICION DE POLIZA PLAZO DE EJECUCIÓN FECHA DE ENTREGA 

17 DE MARZO DE 2020 90 DÍAS 17 DE JULIO DE 2020 

SOLICITUD PRORROGA 

17 DE MARZO DE 2020 30 DÍAS 17 DE AGOSTO DE 2020 

Por lo anterior, de manera atenta informo a mi General, que una vez analizados los argumentos 
expuestos por el proveedor, se considera viable  otorgar prorroga a la fecha de vencimiento de la 
orden de compra 45922 para la vigencia 2020, teniendo en cuenta el estricto cumplimiento al decreto 
457 del 22 de marzo de 2020 "por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia 
sanitaria genera.a por la pandemia del coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público", 
en su artículo pri sero, constituyendo así un caso de fuerza mayor. 

Cabe resaltar qu 	prorroga a la fecha de entrega, no afecta el plán distribución para la presente 
vigencia. 

‘410 

Mayor ANDRÉS '41F;,V.  ¿RAVO GÓMEZ 
Jefe Grupo de I te 	la 

Carrera 59 N° 26 - 21, Bogotá 
Teléfonos: 3159000 IP. 20183 
diraf.arlo. • un @..olicia 
www.00licia.00v. co  
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ORDEN DE COMPRA 45922 
ADQUISICIÓN DE DOTACIÓN, VESTUARIO Y ACCESORIOS PARA 

LA POLICÍA  NACIONAL  
09/03/2020 

OBJETO DEL CONTRATO 

FECHA DE EMISIÓN 
PORCENTAJE 

FECHA VENCIMIENTO 

VALOR DE LA ORDEN DE COMPRA 
VALOR EJECUTADO 

VALOR EN DISTRIBUCIÓN 

VALOR PENDIENTE POR ENTREGA 

09/07/2020  
$ 1 580.082,00 

$ 0,00 

$ 0,00 0,00% 
$ 1 580.082,00 100% 

100% 
0,00% 
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